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asuntos materia del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio. 4. Abstenerse de dar información 
en medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización del CONTRATANTE. Estas obligaciones se 
prolongarán incluso después de finalizado el contrato y por el término de dos (2) años. EL CONTRATANTE se reserva 
el derecho de hacer un ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD del CONTRATISTA cuando lo considere 
necesario y como tal, este acepta que el CONTRATISTA o una persona natural o jurídica designada para tal fin, realice 
las investigaciones que considere pertinentes sobre su personal, así como sobre su entorno. CLAUSULA VIGÉSIMA: 
TERMINACIÓN UNILATERAL: El presente Contrato se puede dar por terminado de forma unilateral, sí a juicio de la 
E.S.E. Hospital Regional Occidente, no se cumple por parte de contratista con el objeto del contrato y/o por la no 
necesidad del servicio; Para tal efecto, bastará con la comunicación previa que la entidad hará llegar al contratista 
informándole sobre la terminación del contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
En el evento de terminación anticipada del contrato, existiendo o no saldos por liberar o reconocimientos al 
CONTRATISTA, se liquidará este contrato de común acuerdo entre las partes dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la finalización del mismo, mediante acta que suscribirán representante legal del CONTRATANTE o a quien este 
delegue; y el CONTRATISTA. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo 
sobre el contenido de la misma, será suscrita directa y unilateralmente por el CONTRATANTE, y se adoptará mediante 
acta de liquidación motivada que explicará las razones de la liquidación. Para la liquidación será necesaria la 
presentación de los siguientes documentos: 1.) Copia del acta de recibo a satisfacción del servicio, elaborada por el 
beneficiario del servicio. 2.) Constancia suscrita por el área de contabilidad o financiera, en la cual se registre que el 
CONTRATISTA se encuentra a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el objeto del presente contrato. 3.) 
Los demás documentos exigidos por este contrato y por la ley. PARAGRAFO: Suscrita el acta de liquidación, esta se 
comunicará al correo electrónico del contratista o a su dirección física, y si en el acta, se contemplan valores en favor 
del contratista, estos se pagarán dentro de los treinta días siguientes a la firma del acta de liquidación, a la cuenta del 
CONTRATISTA según el certificado que para el efecto haya aportado CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: Además de las causales de terminación previstas en la Ley y expresadas 
anteriormente, este contrato se podrá dar por terminado por: a). Mutuo acuerdo de las partes. b). Por el incumplimiento 
de alguna de las partes. c). Por la ocurrencia de hechos imprevisibles que imposibiliten su cumplimiento. CLAUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA: CADUCIDAD: la Entidad Contratante podrá declarar la caducidad administrativa del presente 
contrato, cuando durante la ejecución del mismo o a la fecha de su liquidación se observe por parte del Contratista el 
incumplimiento por un periodo en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme lo 
establecido en el articulo 1 de la Ley 828 del 1 O de julio de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. CLAUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se perfecciona con la suscripción 
del mismo por las partes, debiendo proseguir con el registro presupuesta!, y para la ejecución se requiere que se 
hubiese materializado la entrega de documentos necesarios para la celebración del contrato. 

ntrato en Cáchira, a los cuatro (04) días del mes de mayo de 2026. 
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f\_r.--, 
ANDREA CAROLINA TORRES ORA 
CC.1.098.741.614 de Bucaramanga S
Gerente E.S.E

I 
Reviso Aspectos Jurídico: LAURA JULIANA PEREZ SERRANO ,fi.AJ 
Asesora Jurídica Externa 

LAURA MARCELA NIÑO VILLAMIZAR 
C C. 1.005.154.941 Expedida en La Esperanza
Contratista
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"Humanizando tu Salud y Bienestar.n 


